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Dec. No. 690-20 que deroga el artículo 1 del Dec. No. 243-18, que nombró a José 

Francisco Ramos Frías, consejero de la Embajada de la República en el Reino de 

España. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 690-20 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 1 del Decreto núm. 243-18 del 26 de junio de 2018, 

mediante el cual se designó a José Francisco Ramos Frías como consejero en la Embajada 

de la República Dominicana en el Reino de España. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores (MIREX) para su 

conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020); año 

177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 691-20 que deroga el artículo 6 del Dec. No. 354-20, que designó a Víctor 

Miguel Polanco Severino, viceministro de Control y Regulación de Armas y 

Municiones, del Ministerio de Interior y Policía. G. O. No. 10998 del 1 de diciembre de 

2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 691-20 

 

 


